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DECRETO 331711971.deZ3:d6,dic~~te~J)Qrelque
lI6 reconoce como Cotegio:Mep¡Q~.::f.meJ1ino••!,q'n~
tro, Be8tde~cicd .Ma1"Í4"lnmqcUl:ada-~',.I'l'H~,.calc
OYera lAlmerlaJ. euyo':'e~te~:•.tJ)~f4qpO'i'
la reverenda madre A1ar:W'~,CQ~~_JJCo,Moro;
como Suoeriora de, kJpom~ktatl,~:~iQJoa4ade'
Marta lnmaculada.,'Mi&iolWro•. CJauflalKJ.8:.

nis~~ '~~~u~:C:ÓX:;~~~lZ~~~~:i~=~'~~jt
de Ministros. en su' reunión, deldta, diec1s1eq.'dedieiembrede,
mil noveCientos setenta y uno.

DISPONGO,

Se declara Colegio Menor.,femeptno. de,acuercl(),~"Jas,dis~
posiciones contenidas en el Deci'eto,d;ed1eclQCho::'cfe't!LbiU(itt

:'i~sr:~:~i:;:Oa:d~~':it~~-IJ~~n':;.,~t~,.
: r~~::-:~~~A~~dJ~~j~·~::'~
perlara de la Congrekaciónde JlelJ#i~dé~l:lullaC1daqa:.
Misioneras Clareci~as. y en cuantq:~,1q§bei18ft~:dEl,:decJaI'4·
ción de_interés social,. a que seren.reEll'~:de,,~ih:uséía

de diclembrede mil novecientos '~n~·:t::~~ '~-n~tua
el .de la, expropiación forzosa.' ... .'

Los ef8ct~ de, este Decreto se ,habh\n.de'~Jlh,n~i'~c1o­
nadO$ a lo establecido en la Ley,:, C$torcEf'·dJt,,~t~ nQyecUmtos ­
setenta, de cuatro de .agosto. Gen,ef:"&l:de ,Ed\lCl.l9'9J:t:yP:jnan~
ciaefón de la; ReformaEducativ&.ydísp()6iciº~.Jluel.',de~
arrollen, -

Asi lo ·di~pongo---por el presel1te.··~reto.·'.f.ÜUl()el'lMa.drlda
veintitrés de diciembre de miln-ovecienros :set~taYUIlQ'~

FRANCISCO FIlANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUI$VILLAR PALASI

DECRETO 331811971, ets'28de1iie~rnb:re,¡pO" el, que
Be declara de urgencla.Ia.OCl'Jx.lCiq".>"",1et,~1V>S
en lo3 que se hedlcm'la$·f~'cf4¡j~Io:Ckilldia~
en Bolonio. cercanrsa· ,TarJfa..4'~:;'mO'lt-UJ'kento
arqueológtco artt&tWo.

Entre las ruinas de la antigüedad ,c)J.sic.qu,e,Esj)&da.;()Ollserva
ofrecen un. gran interés histór1co~arquEH?lógico':J:IIlOn\mle.ntal-las
que se ofrecen en el caserto deBQloma,,;: ,l~,~;",'f~a.
en la provincia de Cádiz, declaradas ~~tp~'WIf)~gJ,~.
artístico en diecinueve de enero de':11'~,il1l:Q'&citI1t()i1:Wnt19inco.

Estas· i'W.nas aparecen ci~,e~.OB,te~·c:otJ.,el"nq~bte
de"Baelo~.siendodescritas·por 'fol~m$O.,.Itbi~o;,dCtAl1tonino:
Marciánode Heráclee, Estaban. df 'BiZlindo."q,~S:Y." ótfOs
$utores~ siendo Mela el que ha def~:vna~pc1ÓJ1Jftá,s.cl,a;ra
de·!a situación de la ciudad. Su 'ubi9&cló1l'~~arad$.'d¡;ftt.li-th
vamente. puealnc1usose ha ~rva.d0>SlJ'~':no:m1)~'en
el actual caseriode BoloJÚa, cercanc:t".'T~,>'''Il, e1"Q11886
8l1cuentran actualmente rioosves~OliI,4ici\léolójieos•.eJl:.~' los
que destacan el teatro•. lasrv.i1ia.IJ;dedOl.: ~plo.s '1 'todo .·el
trazado de la 1J1uralla. con una del~p\lé11&il:.:l:c;)a"",re.d1~te­
mente. Toda la zona arqu&ológiCl\-:e8:t8,Un~Oc»tl'1iI."'OQ:rres~
pondi.nte al Plan de Desarrollp del Campo .se GIbraltar.

Por todo olla, la dIgnificación d...te -1_ dentro de la
promoción del CamPO de Gibral,tar ~de: c;on,\lI1A''~~cta
del PatrimoBio Arqueológico' NacicJnalY~J1I,':'fJU.d'.tl:lt~e;l.:ca'Ya~
c16ny restauración se hizonece~·laf.txptopi~'<Jelc~j~nto
de ruinas"y de 11D.8 ZODQ. imprescl:ndlbl~H)&ra dttpQsj:t8.r'l.'~erta$
que se extra1ganal dtgniflc8l' ,ellucar.dec1arand().ltI'11tJ;Uciad
pública del miSmo por Decreto :nÚB'lero treB;II1il'~,tQs'tr.'eúl~
ta y nueve/mil novecientos se~nt&;d~tI'elnta.Y·,Un~~éditie~bre;

, Como quiera que eS de granimpol'tglcia,J. pro~lÓf1"YqOnsei'~
vacióndel monumento y .1a.continuaéi4n· cf.~',l!\'J'~,"lU:t~
que permitan realizarlo. estim&. PrOOlKIen~"este,~r~éi1to
la declaración' de urgencia q\ie .. prevé 'el ~~:ddcue:p.ta·"1
do. de la Leydiectsáis de diciem.bre'de·'tnil:~'c1JlcU.é~

y cuatro 'para la· ocupactón dé.loS,liurl\teb~es:::'~O$,:,~los
eroyectoe de restauración Yoo~Q~i,:.e:fIK;to$,d~SllPerár

c~~:l~:n::l::=s~ltadesSurgid8$quéllnpl~e.tt1a~'~-

En su virtud. apropuesta deLMi-nistro'l;ieE;ciuéac:i,6s;t.,y,q~ci.
y previa. deliberació'-" del. CQ11se:io,d~·M.Jlist~: 'e~',su"~reUrii6n
del día diecisiete de diciembre cht··mll'DOVttdent-os"sete:n. y
uno.

D IS PONGO,

d~'8XC$v",ciortesen.lacJl.idadromanade:Baelo Claudia,:- en Bolo­
ma.cercaM .-.;Tarifa .(CádiZ}~.. para ,la mejor protección y con­
servación de:.ste monumento histórico~art1stico:

Pa~la,s" PoUgonotreinta, y qinco:

NÚ:Qler<iCu4~lltay dos,. l-'rqpietario. eLMunicipio; superficie
q\lincatn,il',doscíentos ,«incutlnta. metrQscu:adrados. '

N~JnQr(t euárenUJ.,y,tras•.Pro}lietario.;-tion . Francisco Román
1ldtulso:, sU:IH~:rt.tCié. cuarenta '(: seis m1,1 trescientos setenta y cinco
D1etl'oS~os;
,~~r()- CU(LI'etlta ycuatró.Propiet8ria. dQiia Antonia María

~~t:lG,o~:,super1lcie.,veinticinoomil cieJ';lto veinticlnco
metroa,cu~;l'ado:s,· . ., . . ,~

, N{unero:~nta yseisa~ :propiedad del; Municlpio. ocupado
por:,~~'N'avarroCa1't1":'0.,'C::OUlO·· ,.,nc1avado .no reconocido'
supet11cie.;',~~tlltl.dO$C18n'toS.''QClloJne,tros~,(huerto) .

N'UJ:nero:<cuar,enta ysÍet'1: •• -PropietaliO,¡. él Municipio. ocupad~
por~ldotQ 'f.>!S:-o ROdrígllezy ManuEliArlza Sanabria, como
enolavados, '!lo ..,·~onocidosia-uperfiCie~ .mil·trescientos metros
cua.drado,{huerto} .

NfJ:m.~~':cUarentá y ,ocho .a... Ptopie~o •. dotiJosé Ríos Jtmé­
.z;. 8U~rnC~e, d06: ,mil-d98t',ientos cuarenta y cuatro metros
cuadrad... (huerto). .
Número':,~ia y nueve. La .casa~éuartel de· la .Guardia.

Clvll.
,~úmete>,,~~en~.pt<>'pie't.arios.do1l,aLuilt&Ríos Jiménez y

~:et~bi~. ~,e~SAnche~¡ ;uperfi~e.cuatrtJ mil metros CUQ-

NúmetPcfllC\lellta .Y ciJ1f;o. Propiet4rla, dotia Angeles Ramos
~rqui;:'il'ltPertiqe, Qiento~'mHq\lin'8ntos metros cuadrados.
.,:Núinety:ci~taynueve.,~talio~·doltJ0s6Rfos Jimé­

ne;;:superticie. _treinta y nueve mil ciento veintici~co metros
cuadrad....

NúmerQ 'Cfento cinC\lsntli. y nue:ve.. ~plet&rio.e1 Municipio;
-s\lpe:diCle,~"c;tento,:cinC()ntn· t:JehoclentQ8I1.(rlent& metros cuadrados.

Nú.merQ,ci"fl'tOsesenta.< Propietar'kls~varios' vecinos; super·
ficÚJ.cfento:'noventa'D1etros;cq&drados. (son 'varias· -chozas) .

Asilo ,disPongo par el presenteDect'eto.dado en Madrid.
veinUtrésd:e diciembred.e mil novedé,l1to1l setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro:dl;lEd.ucac:iÓny Ciencia:.
JOSE LVI~ VlL!AR PALASI

MINISTERIO· DE INDUSTRIA

l>ECltETO 3319/1Vll.. de 16 de djc;iembre. por el que
se·· otorgan. los,bs,¡eticjoe·cW: expropiación fOTzosa
Y,UTgsnl.e oc~lón dehleM,yderechos, al ob­
i"fode.lm.PoMr Ui,'.e,.,,~rsde paso pam cons­
tr;'u-ír Wl(l,JtlWCJ-:méotricapprlc Empresa ·Hidroeléc­
triCo ESM>liok>, $. A."

LaEm~, ..~dJ;"q81éCtt1caEspado1a. S.A.2>. ha solicitado
delMin1steri~'de Industria' lacon~iQn,deJos beneficios de
expropiacló:n, forzosa ,'e imp0síci6n,'de la.' t)8rvidumbre de paso
y 1" ,de<:líf,taclón,dellT8$Ute,OC1,lpaciÓ11 ~base alodispuasto
en,el.attk:ulIO',treúd&,y,Ul1O ,cieI·'Reglamento. aprobado por
De<:tetodos·$1Ise1sáentos', d.ieciniJeve/n1iI 'novecientos sesenta
y seis. dti,b'vein~de octubre" deaplicaCi6na,'la Ley diez/mil
novecien:~'aesentay:S&is.ded1eelocllo,demarzo. de Expropia~
e1ónFon~,:ySanclon8$en .~terla',de. Instalaciones Eléctri­
cas;'conJatÚlalidadde:~tnrlTuna:UneaeléCtrica desde
W"JiJ,lbes~()n ode'TolT8llte':&'1a"denom:1p.8da _Fuente de ,San
LU!S2>; .conQl)jeto: d$rp~porci()nar .una 'nueva alimentación a
la,:li8KUndS.' de· las sUbestad~es"y'asl' aumentar sus disponl·
b:l1itilLdes. 'siendO, eslQ' ~SlLrio',para ,sténder el creciente
&tnneltto',<1.EJ,'Ja demanda 'de suministro experimentado en
VaJo",",,(capllall.

I)eqI~a,:l.,,:utilldad'-pnbUca. enooncreto. de la línea por
1\é8t)1up~i1:·de 1&DlrecciqnC'reneral,,~Ellerg1ay Combustibles.
d8 'tech&~fntitrés '.dé:" mayo' d.~ "mil"n~~entos setenta. 'a los
er~ d." la' in,lPQSiC16ndéservidun11>te'de paso, se estima
j~'~urgente'oc:upad(m :PQr p~e descargar la
ún1ca:l~ijue.aetu~mentf!abastece, ala subastación ,..Fuente
de,San :f.~'~ ,y ad.emáS prevenirlos-per1uicio.sque se origi~
:i1a.t'1aI) ·a:l!i,"J::á'Pitaí-'valencaana .enéaS9,' dept'Qducine una
av~,en,l!i"lln"ex1stente.

'l'ran»t&dó el'con:'EUJpOlldiente ·$,xpédiep:te por la. Delegación
»rovmcl3ld~ ~i)lterlQde Ill<Iustria,de ValenCIa, d. acuerdo
CQD,:lfl' ter-dfe~nÓYt!lCientc)s' ~n,ia ,Yse1s. de dieciocho
d. ~. r~ lIe.-entedo ap1lellclón, apro!J&dQ por De­
CI'etoclOa: i:nil. f&iBd8J1toSd1eCinueve/llillnovedentos .sesenta .y
sets, de ve-inte de· oct'ubte. se· presentaron. dentro del -periodo
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hábil reglamentario. en que fué sometido al trámite de infor­
mación pública. varios escritos sobre rectificación de errores
y dos alegaciones proponiendo variación de trazado. funda­
mentados en el artículo veintiséis del Reglamento de apli­
cación de la Ley diez/mil 1.ovecientos sesenta y seis, de dieci­
ocho de marzo, aprobado por Decreto dos mil seiscientos
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octu~

bre¡ pero estas reclamaciont'ls no han de ser consideradas,
ya que el órgano de installcia ha comprobado sobre el terreno
la inexistencia de lo ordenado en el apartado Al y Bl de dicho
articulo. y que además quedarían afectadas otras propiedades
privadas análogas a las de los reclamantes y la variante pro­
puesta interferirla el proyecto de nuevo encauzamiento, del
río Turia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO

Articulo único,-A los efectos previstos en la Ley de Ex­
propiación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones
Eléctricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de octubre, se declara urgente la. ocupación de te­
rrenos y bienes gravados con la servidumbre de paso im­
puesta, con el alcance previsto en el articulo cuarto de la
Ley citada,. para establecimiento de la línea de transporte
de energía eléctrica a ciento treinta y dos KV. de tensión de
Torrente-Fuente de San Luis, en la provincia de Valencia,
instalación que ha sido, proyectada por la Sociedad ",Hidro­
eléctrica Española, S. A. ...

De los aludidos terrenos y bienes, a los que afecta esta
dlsposición, son propietarios los que figuran relacionados en
el anuncio que, a efectos de tramitación del expediente. se
publicó en el ..Boletin Oficial de la Provincia de Valencia.. de
once de noviembre de mil novecientos setenta. Si bien, pues­
tos de manifiesto detenninados errores en la titularidad de
aquéllos, la finca que figura a nombre de don Pedro Veyrat
Colin, ha de considerarse como perteneciente en proindiviso a
don Pedro, don Juan Manuel y don Jaime Veyrat Carcía, y la
atribuida a don Luís Blanes Pérez. como de propiedad de
doña Carmen Albiñana Plá, efectiva titular de la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industrta.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUfiEZ DEL PINO

DECRETO 3320/1971 de 16 de diciembre, por el que
se otorgan los beneficios de expropiación forzosa y
urg,!nts ocupación de bienes y derechos, al objeto
de unponer la servidumbre de paso para construir
una linea de transporte de energta eléctrica a
25 KV. de tensión, entre las subestaciones trans~
forn:-adoras de ..La Carolina~ y la de ..Vilches..
(Juen).

~~ Empresa ..Compañia Sevillana de Electricidad. S. A, ... ha
S~:ll~CltadO del Ministerio de Industria la concesión de los bene­
fiCIOS de expropiación. forzosa. e imposición de la servidumbre
d? paso y la declaración de urgente ocupación en base a 10
dispuesto en el artículo treinta. y uno del Reglamento, apro~
bada por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos
se~enta y ~eis, de veinte de octubre, de aplicación a la Ley dieZ!
mIl ~o~eclentos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Ex­
propIacIón Forzosa y Sanciones en materia. de Instalaciones
Eléctricas. c;on la fi~alidad ~e ~~nstruir una línea de transpor~
to de en~rgla eléctnca a vemtICmco KV. de tensión, entre las
subestacl~nes transformadoras de ..La Carolina" y la de ..Vil­
ches", (Jaenl.

D~clarada la utilidad pública en concreto de la referida ins,
tal~clón por resolución de la Delegación Provincial del Minia­
t~no de Industria de Jaén, de fecha seis de mayo de mil nove.
Cle~tos setenta, publicada en el .. Boletín Oficial del Estado.. de
~mt~ .de mayo de mil novecientos setenta, a los efectos de la
ImpOSICIón de se~dumbre de paso aéreo, se estima justificada
I~ urgente ocupación, por tratarse de la constnicciÓll de una
lmea. que se~ la se~ur~.da alimentación .de energía a la localidad
de VI~ches, I~prescmdIble para nonnalIzar el abastecimiento de
energI8 e~éctnca en la misma y los pueblos limítrofes zona en
la. actuahdad muy deficientemente suministrada y en la que
eXIsten nume~sas industrias, dos de ellas que a.fectan al Plan
Jaén .y la estació~ elevadora de aguas de Vílchi"s, recientemente
a!Dpha~ y pendIente de entrar totalmente en servicio del fun..
clOnamIento de esta linea.

11.111

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de Jaén. de acuerdo con
la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar­
zo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de
veinte de octubre, se presentaron dentro del poríodo hábil re.
glamentario, en que fué sometido al trámite de información pú­
blica, Un escrito de alegadones de la única propietaria de bienes
afectados que figura en la relación presentada por la Empresa
peticionaria de los beneficios, manifestando que no se ha te­
nido en cuenta, al proyectar ]a Úlstalación, lo ordenado en 01
artículo veintiséis del citado Reglamento, aprobado por Decreto
dos mil .seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis.
de veinte de octubre. circunstancia que no ha de ser tenida
eu consideración, por haberse comprobado sobre el terreno por
el Organismo de instancia, que no es técnicamente posible, por
no cumplirse conjuntamente las condiciones que en dicho ar~

tículo se señalan.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DI S P O NG O,

Artículo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expro~

piación Forzosa y Sandones en materia de Instalaciones Eléc­
tricas diez/mU novecientos sesenta. y seis, de dieciocho de mar~

zo. y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos
y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta. con el
alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley citada. para
establecimiento de la línea de transporte de energía eléctrica a
veinticinco KV. de tensión, entre las subestaciones transforma..
doras de "La Carolina,. y de "Vjjches~ (Jaén), instalación que ha
sido proyectada por la Sociedad ~Compañía Sevillana de ElecL

tricidad, S. A.",.
Los aludidos terrenos y bienes, a los que afecta esta disposl..

ción, son los de propiedad de doña Guadalupe Jiménez CortéS.
que aparecen descritos en la relación que consta en el ex­
pediente y que fué incluida en el anuncio que para información
publica se insertó en el .. Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén" número treinta. y cuatro, de fecha once de febrero de mil
novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JaSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO

DECRETO 332111971, de 16 de diciembre, por el que
se declara la utilidad pública a efectos del benencto
de expropiación. forzosa y urgente ocupación dI! tos
bienes y derechos afectados para determinadas ins~

talaciones de ..Gas Natural, S. A ....

La Entidad ..Gas Natural, S. A... , que por Orden de doce de
enero de mil novecientos seserita y ocho es actual titular de
la concesión y autorización administrativa otorgadas por Or..
den ministerial de 10 de mayo de 1966 para el estableci,miento
de una industria con destino' a la recepción, almacenamiento.
regasifícación y fraccionamiento de gas natural licuado. y
para la distribución, utilización y venta del gas de emisión pro~

ducído con destino a usos domésticos e industriales, ha solicitado
la declaración de utilidad pública, a los efectos de la concesión
de los beneficios de expropiación forzosa y la urgente ocupación
de los terrenos para la instalación de cámaras· de regulación,
redes de distribución, válvulas de seccionamiento. arquetas para
junta aislante y protección catódica. Dichas instalaciones vie­
nen a desarrollar el esquema principal que, previa su aproba­
ción, fué declarado de utilidad pública por Decreto sesenta y
uno/mil novocientos sesenta y. ocho, de trece de enero; doscien·
tos diecisiete/mil novecientos sesenta y nueve. de treinta de
enero,' y mil novecientos seis/mil novecientos setenta, de doce
de junio, y discurren por los términos municipales de Barce­
lona, San Justo Desvern, Cornellá, Prat de Llabregat, MoHns de
Rey, San Feliu de Llobregat. San Baudilio de Llobregat. Vila­
decáns, Gavá, San Andrés de la Barca, Castel1bisbal. Martorell,
San Cugat del Vallés, Rubi, SabadeU, Castellar del Vallés, San
Quírico de Terrasa, Tarrasa, Santa María de Barberá, Bipolld,
Sardanyola, Monteada y Reixach, San Adrián del Besós y Bada­
lona, habiendo sido autorizadas dichas instalaciones por la Di­
rección General de Energía y Combustibles con fecha once de
febrero de mil novecientos setenta y uno.

De acuerdo con lo que previene el artículo cuarto, aparta­
do bl. párrafo segundo de la Ley de Ordenación y Defensa de
la Industria Nacional de veinticuatro de noviembre de mil no-


